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REsoLUcróN pE GERENotA l\.,tuNlctpAL N.409-2025-ct\¡-t\¡DCC

Cerro Colorado. 1 2 de seliembre de 2025

VISTOS:
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El Informe N" 1030-2025'SGiVlV-GOPl-[4DCC del Sub Gerenle de l,lantenimiento de Infraesfuctura y Viast Informe N"2190-
2025/l\¡DCC-GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logística y Abastecimientosj y,

CONSIOEMNDO:

Que' como lo establece el artículo 194 de la Conslilución Política del Estado del Perú, así como el articulo ll del Título pre|mrnar
de la Ley.Orgánica de [4un]cipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del desarrollo locallienen
personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de ius fines; gozan de autonomja adminLlrat¡va,
politica y económica en los asuntos de su comp€lencia:

. Que, con la entrada en vigencia de a nueva Ley N" 32069 "Ley Generalde Conlrataciones púbticas', se establececomo requisito
previo para la aplobación delexpedientede contratación, sedebe contarcon eldocumenloque acredile la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Comité de Selección. Este requisilo se encuenlfa previsto en elartículo S¡. del Regtamento-de la citada ley;

Que, conforme al artículo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069'Ley General de Contrataciones públicas,establece lo
sigurente: "56 1 Los procedim,entos de selecc¡ón competitivos se'encuentran a caigo de evaluadores, conform. , ro, iilui"nt.i-r,pos,
( , ) b) Comilé: conformado por tres integranles.de los cuales al menos uno es compiador público de la DEC y uno es expe"rto profesronat
que cuente con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objeto de Conlratación;;

Que, asimismo, el adículo 59" del Reglamento de la Ley N' 32069, preve to srgurente: "s9.1 La autor¡dad de la oesl¡ón
administrativa designa a los integranles titulare; y suplentes de toi comités, r-oi suprenreJioró rrru-an .r1rr..i¿ o. [riiirlar*,
lomando s! lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa évalúa elmotivo de la ausencia deltitulara eiectos
de delerminar su responsabilidad, sila hubiere';

Que, mediante Informe N'2190-2025/¡.íooC-GAF-SGLA de fecha 12 de seliembre de 202s, suscrito por el sub Gerenle de
Logislica y Abastecim¡entos, solicila la conformación.del comité de selección, p¿ra la contratación servicio deejecución de l\,lantenimiento
del Complejo Deporlivo y Recrealivo en la Asociación Pro Vivienda Guardia Republicana del perú, distrito de'Ceno Colorudo, prou,n",u

99 
A"q']l^u y-qgp?lglento de Arequjpai ello suslentado en que el sub Gerenó de Mantenimiento de Infraestructura y vías á lraves oelInforme N'1030'2025'sG[rlv'G0Pl-MDcc, solicita se aprüebe la eiecución del mantenrmrenlo a través de un procedimiento de

selección, la misma que fue solicilada medianle te Requerimiento de seiv¡cio N. 039s7-202s-sc[¡tv-GScA_tvDcc;

. , Que' en aras de o-ptimizar los procesos de conlratación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en elinforme precedente, de Ia Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargaoa oe tas óontrai.iion., o. ,u
Entidad' es necesar¡o conformar el comité ¿Jseteó¡on para la mntábción;e;i;o de ejecución de mantenimiento de la obra enreferencia, conforme a lo suslenlado en los párrafos precedentes;

, , ,Que, 
el correcto desempeño tecnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección, es de fesponsabjlidad única

del referido órgano colegjado, más aún si las func¡ones dei comité son ocupaaás y ceiarroltaoas por profesionales de aru esfcáioao,
como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-['lDCc del06 de marzo de12024, elTitular delpliego ve fa neces¡dad dedesconcenlrar
la adminislración y delegar funciones administralivas alGerente l\¡unicipaly otros fuÁcionarios, declarinoo en su art¡culó piir.io,.r."rr,'15, delegar al Gerenle lvunicipal la atfibución de: "Designar comités-de 

-sólección 
para procedimienlos de selección; a;imismo'diiponer

la femoción y modificación de sus inteorantes previsloJen la Ley N"30225 y su reglamento', por lo tanto, este despacho se encu-enlrafacultado de emilir pronuncramienlg ¡s;ps616 ¿¡ e¡pedienle de vislos. en ese'sen dó
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRl|\.'IERO - CONFORI\4AR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección denominado Conlratac¡ón Serv¡c¡o de
ejecuciÓn-del "Mantenimiento del Complejo Deportivo y Recreativo en la Asociación Pro V¡vienda Guardia Republicana del perú, distrito
de Cerro Co¡orado, Prov¡ncia de Arequ¡pa y Departamento de Arequipa'; debiendo estar integrado de la siguiente manera:

ARTÍCULo SEGUNDo - DISPoNER que el comité conformado mediante el presente ¿cto resolul¡vo, cumpla con sus funciones en
estr¡cto?pego a la Ley N'32069 y su Reglamenlo, garantizando la libre concunencia de proveedores, coriecta calificación y J.Áár i.ro,
tnnetentes.

ARTÍoULO TERCERo. - DISPONER la notif¡cacion de la presente a todos ¡os miembros del com¡té mnformado, áreas compelentes y
su poslerior a'chivo conforme a ley

ARTIcULo CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de lecnologias de la Información, la pubticación de ta presente resolución en et porial
Inslitucional de la Pagina Web de la Mun¡cipal¡dad Distrilal de Ce¡ro Colorado.

REGf STRESE, COMUNf OUESE Y CÚ¡¿IPLASE,


